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EST1 PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente quo loe sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
SinsTXx Of ic ia l , dispondrán que se l'e un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,.

I^e sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponaabili- 
ÜM, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionados ordenada- 
txeaí» para su encuadernación, que deberá verilearse al fina! de cada 
amerire. .

, Las Leyes obligan en la Península, islls adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias 49 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

La* disposiciones del Gobierno ion obligatorias -^ra la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente -en tila, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887), ..

SECCION QUINTA
Núm. 5.122

Ayuntamiento de la S. H. e.L ciudad 
de Zaragoza*

Acordada la celebración de concurso 
para adquisición de carbón con destino, 
a los diferentes servicios municipales, 
se convoca por el presente anuncio con 
arreglo a las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría municipal.

Fianza provisional; 2.500 pesetas.
Presentación de pliegos: Hasta las 

trece horas del décimo día hábil siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BourríM OfiCUl dé la provincia, 
pudiendo efectuarse la presentación en 
el Registro General y en la mencionada 
Oficialía Mayor. »

Requisitos: La proposición irá rein- 
legrada con póliza de clase 6:a y timljre 
municipal de 1'50 pts., y a la misma se 
acompañará la cédula personal del pro
ponente, resguardo de la fianza provi- 
sionai constituida en la Depositaría 
municipal y documentos acreditativos 
de hallarse al corriente de las obligacio
nes patronales. Igualmente se acompa
ñarán muestras de los carbones que se 
•frezcan y los documentos que se indi
can en la condición segunda del pliego 
que ha de regir en el concurso.

Los proponentes pueden aspirar al 
suministro de todo o parte del carbón, 
y la Corporación se reserva el derecho 
a desechar las proposiciones presenta
das o de hacer la adjudicación a uno o 
varios de los ofertantes.

Apertura de pliegos: Se efectuará en 
la Casa Consistorial a las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación.

Si las proposiciones se presentasen 
por poder, deberá éste ir bastanteado 
por uno de los señores Letrados aseso
res de la Corporación, D. José M.’ La- 
sala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1949.— 
El Alcalde-Presidente, José M.a García 
Belenguer.—Por A. de S. E.: El Secre
tario general, Carmelo Zaldívar. t

Núm. 4-576
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la. M. I. Comisión Municipal 
Permanente durante ‘?1 tercer tri
mestre del año 1949-

• (Coetiauación: Véase B O. ná®. 276)

Sesión extraordinaria del di a 8 de 
agosto

Lectura y aprobación del actai de 
la sesión anterior.

Se acordó:
Suscribir 200 obligaciones de 

1.000 pesetas cada una, que con el 

fin de adquirir la propiedad del 
Campo de- Deportes de Torrero 
emite el Zaragoza C. de F., en las 
condiciones que se indican en el 
dictamen.

—Conceder una subvención da 
250.000 pesetas al Comité Ejjccuti- 
vo de la Feria Oficjai de Muestras 
de Zaragoza.

—Que el Excmo. Ayuntamiento 
preste su colaboración de ayuda; 
económica para la construcción do 
viviendas de renta económica de 
esta, ciudad, a" cuantas personas, 
individuales o jurídicas, sean le 
carácter benéfico o lucrativo, lo so
liciten de, la Corporación.

—Celebrar un concurso de pro
yectos sobre los problemas que 
presenta la construcción de «vivien
das para las clases más modestas 
de Zaragoza con arreglo a las ba
ses que se acompañan al dicta
men.

—Prestar ayuda al Hogar Cris
tiano mediante la cesión dej solar 
que (este Ayuntamiento posee en la 
barriada de Venecía, para la cons
trucción de c;ento veintiocho yi- 
yiendas protegidas.
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Sesión ordinaria del día 10 de agosto 
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión ■ anterior. .
S,e acordó:
Incluir en el Registro público 

de solares e inmuebles de edifica
ción forzosa la totalidad de la fin
ca núm. 22 de la Ayeni la de Ma
drid, así como la núm. 243, propie
dad de D. Manuel de Escoriaza.

—Acceder a la petición formula
da por D. Manuel de Escoriaza, y 
Fabro Je que no-s,e incluya en .el 
Registro público de solares e in
muebles de edificación forzosa, la 
finca núms. 12, 14 y 16 de la calle 
de Escoriaza propiedad d|e D. Ma
nuel de Escoriaza y Fabro.

—Aprobar el escrito del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Guar
dias municipales de segunda clase 
en el que propone se asigne una 
plaza de Guardia municipal de in
fantería de 2.a a cada uno de los 
señores que se indican en el dic
tamen.

—Adjudicar ' definitivamente a 
D. Pascu 1 Trallero Paracuellos 
las obras de construcción de una- 
manzana de nichos a perpetuidad, 
una doble de alquiler y una de res
tos en el Cementerio Católico de 
Torrero, por la cantidad de pese
tas 239.500.

—Aprobar facturas pnesertadas 
por el señor Interventor de Fondos 
municipales por 491.407,83 pesetas.

—Conceder permisos paf" reali
zar diversas obras en: Pedro Joa
quín Soler, sin número; término 
de la Almozara; barrio de La Car
tuja Baja; Sáinz de Varanda, 7; 
plaza del Pilaa*, 1; San Migue!, 16; 
núms. 75 y 77 y 164 lindantes coiii 
la Avenida de Romareda; Marques 
de Arlanza-, 14; Escuelas Pías, 19; 
Goya, 6; Miguel Servet, 10; San 
Blas, 1, 3 y 5; San Pablo, 52; Alco- 
ber, 13, y Coso, 174.

—Autorizar para construí edifi
cio a: D. Cristóbal Serranova Ga- 
bás, cubierto agrícola de dos plan
tas de la carretera de Santa. Tsa- 
bel a Zuera, kilómetro 2, hectóme- 
tro 5; D. Dionisio Serrano Pam
plona, en barrio de Villamayor; 
D. Luis Vitallé Curdi, Pradilla, 24 
y 26; D." Pilar Gil Gaspar, Alma
gro. 1; D. Santos Ferrer Mané, en 
carretera ’d.e Puente de Santa Isa
bel a Zuera, kilómetro 2, hectóme- 
tro, 2, y D. Antonio Ferrer Val” en 
término de Peñaflor. . -

—Autorizar para realizar diver
sas obras a: D. Vicente Ferrer 
Bescós, en diseminado de JMoyera, 
y D. Miguel Seguró, en Ayenidai de 
Cataluña, 30.

—Conceder a D, Mariano Sancho 
de Lasala, en nombre y represen
tación de. su «esposa. D.* Carmen de 
Pedro San Gil, -el permiso munici- 
pail para el derribo dei edificio se
ñalado con los números 78 y 80, de 
la calle del Coso, así como para 
construir otro edificio en solar re-; 
sultán te.

—Devolver a D. Francisco Gó
mez Vila la fianza complementaria 
que tiene constituida en la Caja, 
municipal relativa a las obras de 
riego superficial con betún asfálti
co en Caliente en los barrios rura
les de Villamayor, Santa Isabel, 
San Juan de Mozarrifar, Montaña- 
na, Juslibol, Monzalbarba y Case
tas. que le fueran adjudicadas me
diante licitación.

—Adquirir a¡ la Sociedad Compa
ñía G. Garandini, S. A., 10 apara
tos orientables dej tipo E. oval 60. 
cpn sus correspondientes armadu
ras y brazos, que esftuvieroin en 
práctica! do prueba de alumbrado 
público en la calle-de Don Jaime 1, 
por la cantidad de 29.459,50 pese
tas.

—Autorizar a D. Manuel Crespo 
Cortés para ejecutar obras de 
adaptación a la nueva rasante en 
la portada de la casa núm. 5 de la! 
calle de Valenzuela.

—Autorizar a la señora yi.uda de 
D. Pablo Herranz, a D. Cristóbal 
Roba y D. Ildefonso Gómez para 
desmontar las tuberías de abaste
cimiento de agua propiedad de los 
mismos de las. calles de Pamplona 
Esc.udero, Carmen, Bretón y Gavia, 
satisfaciendo en concepto de arbi
trio la, suma de 1.539 pesetas. *

—Devolver a D. Mariano Sancho 
de Lasala la cantidad de 223,95 pe
setas que representa, el 75 pOr 100 
del arbitrio satisfecho provisional
mente por D. Antonio Barbany idji 
concepto de solicitud de licencia 
de obras para ■ realizarlas en la 
manzana. 11, solares 5 y 6 de la 
zona de Ensanche de Miralbueno, 
cuyo proyecto y solapes fueron ad
quiridos a este último isefipr por ei 
solicitante.

—«Autorizar la apertura de los 
establecimientos industriales y co
merciales que'^e indican en el dic

tamen «a los s.eñore-s que en el mis
mo se detallan.

—Modificar el aeuerdo d< la-Uo- 
misión municipal permanente, de 
4 de mayo último, por el que se 
acordó rectificar la superficie del 
solar sito en el Paseo de Ruiseño
res, 18. propiedad de D. Valentín 
Bazán. en el sentido de bonificar ia 
cuota d^l arlilno dts.ie L” de enr
ió de 1^47, en el 50 por tuQ y -acep
tar la baja dfel mismo a partir de 
1.° de agosto de 1949, por estar edi- 

" ficado. • •
—Habilitar 7.000 pesetas para 

pago de los jornales de dos chófe
res eventuales, para atender ias ac
tuales necesidades de Ibs distin-^ 
tos servicios del Palrque de Trac
ción Mecánica con cargo a la, par
tida que se indica.

—Aprobar un recibo de 3.478,60 
pesetas presentado por la Direc
ción de Ingeniería, importo de su
plidos para gastos de« m«aterial téc
nico, delincación, mecanografía y 
copias para la redacción del pro
yecto d,e contribuciones especiales, 
por payimentación de la calle, de 
Fita.

—Aceptar la baja en el arbitri» 
de agua y vertido de la fine» nú
mero 14 de la calle de Mariano Ro
yo, con efectos desde l.° de julio 
de 1949,

—Dar de baja, en el Padrón <te 
solares el señalado con el núm. ti 
de la manzana 5 de la zona de En
sanche de Miralbueno, por estar 
■edificado.

—Aprobar el recibo de los gas-, 
tos realizados eri la redacción del 
proyecto de contribuciones espe
ciales por pavimentación de la ca
lle del Doctor Horno, por un im- 
porite de 2.385,68 pesetas. '

—Adoptar las medidas pértiinen- 
íes para evitar los posibles peli
gros de incendios por el almace
namiento de esoarto en el sotar si
tuado en la calle de« Saín Juan de la» 
Peña, 17, de D. José Antonio Agüí- 
rre Yoldi. •

—Aprobar los,estados mensuales 
del suministro de agu^ para al 
abastecimiento de la ciudad por in
termedio de los depósitos de Gasa- 
folainca y Torrero, correspondientes 
a los meses de febrero a julio del 
año actual. .

—Aprobar la liquidación practi
cada a la Empresa Quintana, como 
propietaria del Cine Dorado, por ¿l 
concepto de impuesto de consumo 
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de lujo, importante 37.209,04 pe-, 
setas.

—Jubilar con carácter forzoso a 
D. José .Gumier López, obrero de la 
limpieza, con efectos desde el día 
14 de agosto corriente, con el haber 
pasivo equivalente ai 40 por 100 del 
sueldo qu,e disfrutaba.

—Conceder una copa de un valor 
aproximado a 500 pesetas qúe se 
pagarán con cargo a imprevistos, y 
pon destino al tercer concurso na- 
oionail de formación profesional 
obrera, a la especialidad de carpin
tero modelista.

—Conceder un mes de licencia, 
por enfermo al Jefe de Negociado 
de este Ayuntamiento D. Máximo 
Diarte Abella. ■ .

—Aprobar los Estatutos de la 
“Noguera”, asociación, de propie
tarios del barrio de Las Delicias.

—Dejar sin efecto la Ucencia que 
se concedió al aprendiz del Parque 
d e Tracción Mecánica Octavio 
Melús Gracia, por no haber sido, 
admitido como voluntario en el 
Ejército del Aire.

—Prf'ceder a iniciar el expedien
te de jubilación, por imposibilidad 
física notoria a que se refiere el 
apartado b) del artículo 47 del Re
glamento general de funcionarios 
y obreros municipales, al* obr3,ro de 
la brigada de aguas y alcantarilla
do Angel Pérez Clemente.

—Designar 'el Tribunal quo ha 
de juzgar los ejercicios de oposi
ción para- cubrir la vacante- de" 
Guarda mayor del Servicio de 
Montes.

—Conceder ai Jefe de Negociado 
D.a Gloria Siterrai Martínez un mes 
dja licencia por enfermedad.

—Queda,r enterada del agradeci
miento de la Real Academia de Ne
bíes y Bellas Artes de San Luis 
por la ayuda que presta la Cor
poración . la Orquesta Municipal.

—Quedar enterada de que. la Je
fatura Provincial de Sanidad ha 
concedido licencia de un mes a don 
Rafael Fernández García y D. José 
Lorente La ventana, y de quince 
días a D.a Simoíia Reselló.

—Quedar enterada de la Resolu
ción del Ministerio del Ejército au
torizando a los Jefes y Oficiales 
del Ejército a usar la Medalla, de 
plata de la Ciudád sobre el uni
forme.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes 

señores: D. Enrique Bañares y den 
Agustín Bautista Gajón.

—Autorizar a "P/ Anunciación 
Gracia Oliveros para instalar un 
puesto de alquiler de bicicletas pa
ra. niños en la arboleda de Maca.- 
naz, durante la temporada de ve
rano. ' .

—Autorizar a D. Antonip Bitrián 
Naval para instalar veladores . en 
el exterior de la fachada de su es
tablecimiento denominado “Bar Ar- 
genltina”,’ 'en la Avenida de San 
José, 138. '

—Desestimar el recurso de re
posición interpuesto por D. León 
Gasea contra apuerdo municipal de 
la Comisión Permanente de 17 de 
julio último en el que se acordó 
el desalojo del local que ocupa el 
recurrente en la calle de, Valenzue- 
la, 18 y 20./ -

—Aprobar el acta de recepción 
definitiva de la instalación d? las 
cámaras frigoríficas en el Merca
do de la plaza, de Lanuza.

—Autorizar a D. Juan José Cau
che para instalar un servicio d? 
propaganda en la vía pública por 
medio ‘de proyecciones die pelícu- 
lias y dispositivas, sin sistema so- 
mi-o, efectuadas en un coche lige
ro, en lugares de aparcamiento, y 
en marcha. .

—Conceder carnet de repartidor 
de leche a Manuel Hernández Falo 
y Miguela Quintana Nayascués.

—Autorizar a D. José del Mazo 
Coisa para estabular ganado vacu
no dedicado a la producción leche
ra, en el número 171 del barrio cte 
La Cartuja Baja.

—Aprobar un dictamen por el 
que se propone, de conformidad 
con lo solicitado por el contratista 
D. Miguel Martínez Pina, la revi
sión de precios de las obras de al
cantarillado de lás calles de San 
Juan de la Cruz y Corona de Ara
gón,- cuya revisión .asciende a T6- 
setas 42.947,36.

—Escrito de Alcaldía en ei que 
comunica que por Orden circular 
de 20 de julio del corriente año 
hubo de nombrar Interventor de 
trilla dentro del término munici- 
paiL los cuales han acreditado ha1- 
beijes que ascienden a 44100 pe
setas.

Sesión del día 19 de agosto •
• Lectura y' aprobación del acta d * 

la sesión anterior.
Se acordó:
No incluir e¡n el Registro pú

blico de solares e inmuebles de 
edificación forzosa: la finca letra 
A, número 19, de la calle de Afri
ca, de D. Fortunato Ochoa.; ¡solaq 
sito en San Juan de la Peña, de 
D. Andrés Izuzquiza, y lia núme
ros 34 y 36 del Paiseo de Teruel, 
propiedad de, D. Antonio Azuara.

—Designar los señores que ha» 
de constituir la Mesa para 1.a aper
tura de pliegos que autoríclen el 
aprovechamiento de pastos y es
partos en los montes patrimonia
les. durante el año forestal 1949
.1950. , .

—Designar los señores que han 
de formar la Mesa para la 'subas
ta de adjudicación de concesiones 
administrativas que autoricen la 
ocupación de la vía pública con ga
ritas, carrouseles y espectáculos d© 
feria. •

—Aprobar facturas presentadas 
por el señor Interventor de fondos 
municipales por 1.424.333,66 pe
setas.

—Autorizar para construir edifi
cio a: D.a María Villalba Morales; 
en partida de Val de Fiferro, Mi- 
ralbueno, 54 bis i - D. Antonio Az- 
¡nar Romances, ¡en diseminado d“ 
Santa Isabel, carretera de Villama- 
yor, kilómetro 1; D. Pascual Her
nández Martínez, en Homero, 18: 
D. Pablo Aguirre Blasco,- disemi
nado del barrio de Moverá, y don 
Martín Pardos Marcén, en camino 
del Cascajo, diseminado del Rabal.

—Aprobar el proyecto de pavi
mentación de-la calle de Torres 
Quevedo, por un importe de pese-; 
tas 317,479,48, y llevar a cabo ¡Sn 
ejecución mediante subasta.

—Aprobar el acta de precios 
contradictorios suscrita por Fo
mento de Obras y Construcciones, 
S. A., y por el Ingeniero Jefe da 
los Servicios de Vialidad y Aguas, 
relativa a la contrata de pavimen
tación de ensanche, vías munici
pales y particulares, correspon
diente al metro lineal de suminis
tro y colocación de fajas de hor
migón vibrado de 0,10 metros de 
espesor- enterrado, que se fijai e» 
12,81 pesetas. ‘

—Autorizar a D. Pedro Alonso 
Gályez para construir badén en la 
acera situada frente a la casa nú
meros 38 y 40 de la calle de Agus
tina d(e Aragón.

{Continuar^
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SECCION SEPTIMA

í

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.120
, JUZGADO NUM. 1

, D. Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto, término de 

veinte días y con las condiciones que se 
expresarán, se saca en venta en pública 
subasta el siguiente inmueble:

«Planta del piso principal derecha e 
izquierda con dos cuartos de desahogo 
en la última planta, y una participación 
tc^al de 19 enteros y 36 centímetros 
por.ciento en el solar y demás cosas de 
propiedad común de la casa sita en esta 
ciudad y su calle de Colón, en la que 
está señalada con el número 5, de una 
medida superficial de 294 metros cua
drados, pero de medición recientemente 
practicada- ha resultado ser de 312 me
tros cuadrados, toda ella construida de 
hormigón y ladrillo, compuesta de sota- ' 
no, planta baja y cinco pisos. Linda: Por 
la derecha entrando, con casa número 7 * 
de la misma calle, del Banco Aragonés 
de Crédito; por la izquierda, con casa 
número 3, de los Sres. Calvo, ypor la 
espalda, con casa de D. José GuilWn».

Dicha finca /ha sido apreciada en pe
setas 22.950 no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, previamen
te, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo de tal suma, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. Se 
hace constar que.dicho inmueble sale a 
subasta sin suplirse la 'falta de titulación 
y, por tanto, sujeto a lo prevenido para 
estos casos por el Reglamento de la Ley 
Hipotecaria; que las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilida
des de las mismas, sin destinarse a su. 
extinción el precio del remate.

Para el acto de dicha subasta, que se 
celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 12 de 
enero del próximo año 1950 y hora de 
las once.

Pues así está acordado en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
Alfredo Lacalle Camardiel contra don 
Jesús Gascón Campos, en reclamación 
de cantidad.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Carlos María García.— El Secretario, 
Justo López.

Núm. 5.173 
HUESCA

Por el presente, que se publica en 
virtud de lo acordado en el sumario 
número 118 de 1949 del Juzgado de 
instrucción de Huesca, se h^ce saber a 
la lesionada Carmen Jiménez Alamán el 
derecho que le concede el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
. Al propia tiempo se la citá para que 
en término de diez dias comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de Hues
ca para prestar declaración.

Huesca, veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y. nueve.—El 
Juez, (ilegible).—El Secretario, (ile
gible). .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.117
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
720-49 se ha acordado citar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a San
tiago Castrillo Gómez, de 17 años, de 
ignorado paradero, hijo de Luis y de 
Valentina, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la calle 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda), el día 22 de diciembre y hora 
de las doce de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por hur
to contra el mismo. •

Zaragoza, a treinta de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, P. Goñi.

JUZGADOS DE PAZ -

Núm. 5.046
CABAÑAS DE EBRO

Cédula de citación

Se cita-a Esteban Martín Sánchez, de 
25 años soltero, natural de Manza
nares, hijo de Esteban y Tomasa, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado de paz, sito en 
la C a s a Ayuntamiento, el día 12 de 
diciembre próximo y hora de las trece, 
al objeto de celebrar juicio verbal d e 
faltas que se le sigue por hurto.

Cabañas de Ebro a treinta de noviem
bre de mil novecientos cuarentay nueve. 
El juez de paz, A. González.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.204

Hospital Militar de Zaragoza

Se anucia la adquisición de artículos 
no intervenidos para ios Hospitales mi
litares de esta plaza, para el próximo 

mes de enero, con arreglo a los pliegos 
de condiciones.que se hallan de mani
fiesto en la Administración dé este 
Central, y sujeto a las normas déla le
gislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, haciéndolo 
constar asi en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera convo
catoria y el 22 en segunda, hasta cuya 
momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1949.— 
El Presidente, Francisco Pey.

Núm. 5.212

Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro

Se convoca a Junta general ex
traordinaria a todfos los regantes 
de este Sindicato para el oía 6 de 
enero próximo- a las nueve horas 
en primera convocatoria, y, caso, 
de no haber mayoría, a. las nueve 
y medra en segunda, en la Casa 
Simd-icalL con arreglo al siguiente* 
orden del día.:

1 .° Para, tratar y aprobar, si 
así se acuerda" el proyecto d|e ele- 
ya-ción de aguas que los regantes 
ya conocen. .

2 .a Proponer los miembros que 
haiR de constituir el Grupo Sindi
cal, que, en su caso, ha de repre
sentar a este Sindicato. " .

^.e Exhibición de las Ordenan
zas y Reglamentos por los que ha 
de regirse esta. Comunidad de Re
gantes y Sindicato de Riegos, y

4 / Proposiciones, ruegos y pre
guntas. ;

Se ruega que, dada su importan
cia, caso de no poder asistir per
sonalmente, se hagan represtentar 
por ótra persona debidamente auto
rizada. . ‘

El Burgo de Ebro,.4 de diciem
bre de 1949.—El Presidente ejer
ciente. Jerónimo Marín Lobera.
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